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Crjuso Nro. O58-2024TCf

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl.

A: PÚBLICO FN GENERAl.

Dentro de a causa signada con el Nro. 0S8-2024-TCE, se ha dictado lo que a co’itinuación

‘“e pe ‘mito transcribir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 058-2024-TU

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 06 de septiembre (le 2024,
las 15h53.-

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TrE-SG-OM-2024-0175-M de 19 (le agosto de 2024, suscrito por el
abogado Milton Andrés Paredes Paredes, secretailo general (e) del Tribunal Conteilcioso
Electo-sl’.

b) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0549-O de 19 de agosto de 2024 dirigido al doctor Roosevelt
Macario Cedeño López, juez suplente del Trihunal Contencioso Electoral&

Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0550-O de 19 de agosto de 2024, dirigida a los jueces que
integran el pleno jurisdiccionaL de la presente causa1.

d) Memorando Nro. TCE-PRE-2024-0502-M de 03 de septiembre de 2024, dirigido al
secretario general (e) del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto: “CER TÍFICA ClON
DE PLENO”1.

e) Memorando Nro, TCE-SG-OM-2024-0201-M de 03 de septiembre de 2024, con el asunto:
‘TER TÍFICA ClON PLENO CA USA N,o. O5O-2O24-TCE”.

fl Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-02 II -M de 05 de septiembre de 2024, suscrito por ci
secretario general (e) del Tribunal Contenciosa Electoral con el asunto: ‘REMISIÓN
EXCIJSA Dr. FERNANDO MUNOZ BENI TEZ (Causo Nro. O58-2O24-TCE)’.

PRIMERO.- ANTECEDENTES

1.1. El 30 de LI O de 2024. el docto r jo ng uin Viteri 1.1 a nga, u ez del Tribuna Conte micios o
Electo ml ti i ctó sen ten cia len tro cte la ca usa Nro, OS S- 20 24-it lila ii is ns (1 tIC SC rigi nó Cii

la denuncia interpuesta por la señora Tania Marihel urado Vega en contra del señor
Germán Alejandro Rodas Colorna por el cometimiento de una iníracc,o,i electoral de

violencia IJolítica de género’.

1.2. El 02 de agmsto (le 2024, e señor Germán Alejandro Rodas Coloma a través (le SU

psi oil tiad ir iii lerpuso rec u rs o bonzo ntalH, el mismo que fue atendid o por el u ez de

instancia el 06 de agosto de ¿OZ4.

Es. 378-378 vuelta.
Ps. 379.
Vs. 381-38! vIllelta.
Vs. 383.
Fs.384-3 R4 vL,el la.

Enii el referido mncmora”do seadpunlsron treinta y ms (.3J tíijiis,en calldaddea’itxus. (Ver Vs. 385-417J.
Es. 312-326 vuelta.
Es. 333-336 vuelta.
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1.3. El 09 de agosto (le 2024, el Legitimado pasivo interpuso recurso vertical de apelaciún cii

contra de la sentencia de primera instancia y, el 13 de agosto de 2024 el juez Joaquín
Viteri Llanga, concedió el recurso de apelación it.

1.4. El 15 de agosto de 2024. la Seci-etarfa General de este Tribunal, efectuó el sorteo

electrónico y radicó la competencia de la causa en la ahogada Ivonne Celoma Peralta! jiez.a

del Tribunal Contencios 5 El ecu, ra 111.

1.5. El 19 de agosto de 2024, adni ti a irmite el recurso de apelación Interpimeslo por el señor

Germán Alefand ro Rodas Colomal3,

1,6. El 05 de septiembre de 2024, el doctor Fernando Miiioz Reníte-,., juez del Tribunal
Co:itercic.sci Electoral. presentó nc:der.te de excusi. para cosccr y resclver a presente
causa-

SEGUNDO.- SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE TRAMITACIÓN

Hasta que se resuelva el i,:c,de,m:e de excusa. dispozg: a suspensión dei plazo rara la tra:iitacóim

de la causa Nro. 050-2024-TCE. Para ci cíecto, el societario general [e) deheni sentar la razón
correspcnt:iemi:c. de coníarm:daó con el ir cJc, 34 dei kegamento do Trñmites del Tribunal

Contencioso Eectc:ai.

TERCERO.- CERTIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL

Por ciantz el docnr F’ernamttfr Muñoz Benitez. ha interpjeio c.der.re de exct.sa dentro de esa

causa, ordeno que a través de la Secretaría General de este Tribunal se certiliqtie los jueces que

integrarán el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para el cotiocimientt, y resolticióii del

incidente presentado.

CUARTO.- CONVOCATORIA Y ENVÍO DE EXPEDIENTE

Convóquese mediante la Secretaria General de este Tribunal al juez, jueces suplentes o conjueces,

según corresponda, a fin de integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, encargado de

conocer y resolver el incidente tic excusa. Adicionalmente, remítase el exediente de la presente

causa en Form ato d igi La!

QUINTO.- SORTEO DEL PROYECTO DE EXCUSA

En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del articulo 1 de la Resoluci(>n Ni-o. PLE-TCE- 1-24-

10-2023 de 24 (le octubre de 2023, se ordena que una ve,. integrado el Pleno! la Secretaría General

realice el sorteo para determinar el juez que presentará el proyecto de la excusa.

SEXTO.- NOTIFICACIONES

• F. 338343 v,’e,:a.

Es. ISC-354v’.:eI’d
Es 336-337

- Es 370-372.
Es 373-373
Es. 385-417.

• Arc,l., 3t e’ Regarcnta le ;,tt- dr’ T, h.i,1a rr.r:cxc zçc Eiecira cisrure tmtIe c-,,çoç po
-.1, er ‘1; :de,:cs d’ O a, pn;a:rc: le. de de ls y ,Ç’, r.c,rr Ce los rni’q ueIé

uit’ trn!Fs. e:-;5c rón cíe ls y e 1 •1 ra’. Si.)l’ dee;:sjr. ‘c p77.’ 1 Ç’: ç,’w,l *dç ç P31 E! ¡ jez de
nçroncni ¿ sjszc 4v- ,‘‘iií; rol’ :,& ni1 :;;;;;-,ç.çp,r.j:: o; iY’ ¡e: 7’: ‘IINI! C,:n Cl r!o5ç Mr

Eo :us dv e, ç ‘Ien :r Mu ‘ 1 e ns 7,, . :7 9-E: O Ej e re:::: It. rr;i t:,r (cm 1,11 c;n’s 1 :n E,,

crc, de: dÑi :)_o e::;. ,,»n23 :t;pç’’t;. ,r;l I.t O2ÓIl E::.e? dir,ar.,jrñ i rr.nI;::;ít:uó.-, i tvite dEis

(í.s1 dr fçç” .t..*,;,: .,r.n ..,p.nde ti dv ,..re.-rupcór. -
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Notiflqtiese con el contenido del prese nte auto:

Tc
rnpRUN,L CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

lijic, it’ Sjj.çt,nii ,inu,n
Cajtço Nio O5fi-ZO24-fl

6.1. A la eñ o a Tan ¡a Ma rile1 1 u ido Vega y a su patrocinador en os correos e [cd ni hicos:
tanvi 09 Q h c,tni a ji con’ y y mml acios@hotma ¡ con, así coni o en La cas ¡III a con tenci oso
electoral Nro. 139. Córrase traslado del escrito de exutisa y sus anexos,

6.2. Al sei u r e ni in AleLan dro Rodas Col u ma y a su pa mciii ad or cii los correos electrón cus:
ALERODCOL0HGMAILCOM. CCOLOMM Br{N IOTMAIL.CDM,
giiUerniognnzaIez333ÍPyahoo.com: así como en la casilla contencioso electoral Nro. 069.
Córrase traslado (1 el es ch tu de cxc usa y sus anexos.

6.3. Al doctor Fernando Muñoz Benítez. juez del Tribunal Contencioso Electoral en [a dirección
electrónica: fernandoii,unoztce.ob.ec y en su despacho ubicado en el Tribunal
(:ontenciso Electoral.

SÉPTIMO.- Actúe el magíster MiLlon Paredes Paredes, secreta rio general (e) de este TribunaL.

OCTAVO.- Publiquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CtJMPIASE.
Electoral.

F). Abg. Ivonne Colonia Peralw, Jueza Tribllnal Contencioso

embre de 2024.

GARANTIZAMOS
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